
 
 

 

PRESUPUESTO ASIGNADO A LA PARTICIPACIÓN 

SOCIAL EN SALUD 

-VIGENCIA 2025- 

Para la vigencia 2025, la ESE Hospital Marco Fidel Suárez asigna un presupuesto 

de $69.866.000 para la implementación de la Política de Participación Social en 

Salud – PPSS. 

Este recurso se destina al talento humano responsable de: 

• Planear, coordinar y ejecutar las actividades de participación social. 

• Realizar convocatorias, reuniones, talleres y espacios de diálogo con la 

comunidad. 

• Acompañar a los usuarios y veedurías en el ejercicio del control social. 

• Actualizar la información del Menú PARTICIPA y reportar los avances del 

PPSS. 

2. Porcentaje del presupuesto institucional destinado a PPSS 

El presupuesto asignado a la PPSS se enmarca en la línea 3 del Plan de Desarrollo 

institucional “Calidad en la atención cohesionada con el usuario y su 

familia”, la cual cuenta para la vigencia 2025 con un presupuesto de 

$2.049.955.676. 

Con base en esta información, el presupuesto destinado a la Participación Social 

en Salud corresponde al 3,4 % del presupuesto total de dicha línea estratégica. 

• Presupuesto línea “Calidad en la atención cohesionada con el 

usuario y su familia” (2025): $2.049.955.676 

• Presupuesto PPSS (2025): $69.866.000 

• Porcentaje asignado a PPSS: 3,4 % 

 



 
 

 

Respuesta al auditor: En atención al hallazgo relacionado con la no 

publicación del presupuesto participativo, se informa que el Hospital 

actualizó el Menú PARTICIPA con la siguiente información: 

• Presupuesto asignado a PPSS 2025: $69.866.000 

• Presupuesto de la línea estratégica correspondiente: 

$2.049.955.676 

• Porcentaje asignado a PPSS: 3.4%, calculado conforme a lo 

establecido por la Resolución 1519 de 2020. 

• Publicación del Plan de Acción PPSS 2025 (Excel). 

• Inclusión de descripción del proyecto, responsables, actividades y 

recursos. 

Con estas actualizaciones, la entidad da cumplimiento a los principios 

de Calidad de la Información y Divulgación Proactiva establecidos en los 

artículos 8 y 9 de la Resolución 1519 de 2020 y en los lineamientos del 

Menú Participa. 
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